
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 1570100.

INICIADOR: MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACIÓN - DIRECCIÓN DE
PERSONAL DOCENTE.
EXTRACTO: SI SOLICITUD DE INFORME S/SITUACIÓN DOCENTE

CLAUDIA RAMOS, DEL JARDIN DE INFANTES DE LA ESCUELA N°24 DE
URIBURU.

(.'1/08,. ~
;..,.J

1//.-

Sr. Ministro de Cultura y Educación:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones

para que esta Asesoría Letrada de Gobierno tome la intervención que le compete en

virtud de lo prescripto por el artículo 93 último párrafo de la Ley N°1124 y sus

modificatorias.

Dicha norma legal prescribe que: "Cuando se

deban aplicar sanciones de disminución de jerarquía, cesantía o exoneración, será

obligatorio el dictamen de Asesoría Letrada de Gobierno".

Se da inicio a este trámite a fin de investigar

la conducta de la docente Claudia Elizabeth Ramos, maestra de Sección Titular del

Jardín de Infantes de la Escuela N°24 de la localidad de Uriburu, quien habría

incurrido en reiteradas inasistencias injustificadas.

Sustanciado el pertinente sumano

administrativo por el Tribunal de Disciplina, el mismo emite el Dictamen N°13/04 a

fs. 72/72vta. aconsejando se aplique a la docente Claudia Ramos la sanción

segregativa de cesantía, con encuadre en el artículo 80 inc. e) de la Ley N°1124 y sus

modificatorias, por encontrarse su conducta comprendida en el artículo 85 inc. b) de

la norma citada: "abandono voluntarioy malicioso del servicio".

A fs. 92 se gira lo actuado a la Fiscalía de

Investigaciones Administrativas para que intervenga de conformidad a lo establecido

por la Ley N°1830.

El mencionado organismo emite a fs.

99/102 la Resolución N°159/08, en la que aconseja "aplicar a la docente Claudia

Elizabeth Ramos de Catto la sanción prevista por el artículo 80 inc. e) de la Ley

N°JJ24, en vinculación con lo establecido por el artículo 85 inc. b) del mismo

cuerpo legar'.
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correspondiendo dictar la medida proyectada a fs. 106/107.
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